[image: ]
	Recurso de Revisión:

	07574/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados

	Recurrente:
	

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
[image: ]
	Recurso de Revisión:

	07574/INFOEM/IP/RR/2025y acumulados

	Sujeto obligado:

	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 07574/INFOEM/IP/RR/2025, 07575/INFOEM/IP/RR/2025, 07576/INFOEM/IP/RR/2025, 07577/INFOEM/IP/RR/2025,  07655/INFOEM/IP/RR/2025 y 08300/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por un particular que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con números de folio   02585/TOLUCA/IP/2025,  02586/TOLUCA/IP/2025, 02587/TOLUCA/IP/2025, 02588/TOLUCA/IP/2025, 02731/TOLUCA/IP/2025 y 03063/TOLUCA/IP/2025 respectivamente, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitudes de acceso a la información. En fecha veintinueve de abril, doce y veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, la persona solicitante presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:

	[bookmark: _heading=h.2et92p0]Número de Solicitud
	Información Requerida

	02585/TOLUCA/IP/2025,
correspondiente al Recurso de Revisión 07574/INFOEM/IP/RR/2025
	Los oficios recibidos en la Dirección General de Medio Ambiente de todos más Dirección, coordinaciones o caulquier área del ayuntamiento y de ciudadanos o Servidores públicos del 1 de febrero al 28 de febrero de 2025

	02586/TOLUCA/IP/2025,
correspondiente al Recurso de Revisión 07575/INFOEM/IP/RR/2025
	Los oficios recibidos en la Dirección General de Medio Ambiente de todos más Dirección, coordinaciones o caulquier área del ayuntamiento y de ciudadanos o Servidores públicos del 1 de marzo al 31 de marzo de 2025

	02587/TOLUCA/IP/2025,
correspondiente al Recurso de Revisión 07576/INFOEM/IP/RR/2025
	Los oficios recibidos en la Dirección General de Medio Ambiente de todos más Dirección, coordinaciones o caulquier área del ayuntamiento y de ciudadanos o Servidores públicos del 1 de abril al 30 de abril de 2025

	02588/TOLUCA/IP/2025,
correspondiente al Recurso de Revisión 07577/INFOEM/IP/RR/2025
	Los oficios recibidos en la Dirección General de Medio Ambiente de todos más Dirección, coordinaciones o caulquier área del ayuntamiento y de ciudadanos o Servidores públicos del 1 de abril al 30 de abril de 2025

	02731/TOLUCA/IP/2025,
correspondiente al Recurso de Revisión 07655/INFOEM/IP/RR/2025
	Los oficios recibidos y emitidos en la Dirección General de Medio Ambiente del 1 de enero al 9 de mayo de 2025

	03063/TOLUCA/IP/2025,
correspondiente al Recurso de Revisión 	08300/INFOEM/IP/RR/2025
	oficios recibidos por la Dirección General de Medio Ambiente, correspondiente al mes de enero a mayo de 2025


    

2. Prórroga. En fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga en los recursos 07574/INFOEM/IP/RR/2025, 07575/INFOEM/IP/RR/2025, 07576/INFOEM/IP/RR/2025, 07577/INFOEM/IP/RR/2025, en los términos siguientes: 

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en lo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitó prórroga por siete días hábiles más, para dar atención a la solicitud de información registrada con número 02585/TOLUCA/IP/2025, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que fue procedente, quedando bajo el acuerdo CT/SE/602 /2025., en la Sexcentésima Segunda Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025- 2027, de fecha 20/05/2025, lo anterior, en razón de que se continua con la minuciosa búsqueda de información dentro de los archivos que obran en esta unidad administrativa, y que comprenden diversa documentación que requiere de un análisis y procesamiento para estar en posibilidad de proporcionarle una respuesta concreta y correcta a la presente solicitud.
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales
Responsable de la Unidad de Transparencia

3. Respuestas. Con fecha dos y diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:

	Número de Solicitud
	Respuesta

	02585/TOLUCA/IP/2025,
correspondiente al Recurso de Revisión 07574/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 02585/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General de Medio Ambiente, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)
Archivos adjuntos:
RESPUESTA_SAIMEX_2585_TOLUCA_IP_2025.pdf: Documento que consta de 11 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado, mediante los cuales entrega la respuesta a lo solicitado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 5.pdf: Documento que consta de 154 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 2.pdf: Documento que consta de 42 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado. 
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 3.pdf: Documento que consta de 67 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 4.pdf: Documento que consta de 91 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 1.pdf: Documento que consta de 131 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 6.pdf: Documento que consta de 21 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ACTA QUINGENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Acta del Comité de Transparencia, celebrada el catorce de mayo de dos mil veinticinco.

	02586/TOLUCA/IP/2025,
correspondiente al Recurso de Revisión 07575/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 02586/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General de Medio Ambiente, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)
Archivos adjuntos:
RESPUESTA_SAIMEX_2586_TOLUCA_IP_2025.pdf: Documento que consta de 11 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado, mediante los cuales entrega la respuesta a lo solicitado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 5.pdf: Documento que consta de 155 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 6.pdf: Documento que consta de 41 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 2.pdf: Documento que consta de 76 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 1.pdf: Documento que consta de 65 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 3.pdf: Documento que consta de 123 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 4.pdf: Documento que consta de 90 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ACTA QUINGENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Acta del Comité de Transparencia, celebrada el 14 de mayo de dos mil veinticinco.

	02587/TOLUCA/IP/2025,
correspondiente al Recurso de Revisión 07576/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 02587/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General de Medio Ambiente, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)
Archivos adjuntos:
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 4.pdf: Documento que consta de 196 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 3.pdf: Documento que consta de 111 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 5.pdf: Documento que consta de 42 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 2.pdf: Documento que consta de 48 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
RESPUESTA_SAIMEX_2587_TOLUCA_IP_2025.pdf: Documento que consta de 14 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado, mediante el cual dan respuesta a lo solicitado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 6.pdf: Documento que consta de 26 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 1.pdf: Documento que consta de 11 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ACTA QUINGENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Acta del Comité de Transparencia, celebrada el 14 de mayo de dos mil veinticinco.

	02588/TOLUCA/IP/2025,
correspondiente al Recurso de Revisión 07577/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 02588/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General de Medio Ambiente, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)
Archivos adjuntos:
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 1.pdf: Documento que consta de 11 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 6.pdf: Documento que consta de 26 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
RESPUESTA_SAIMEX_2588_TOLUCA_IP_2025.pdf: Documento que consta de 11 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado, mediante los cuales dan respuesta a lo solicitado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 3.pdf: Documento que consta de 42 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 5.pdf: Documento que consta de 196 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado. 
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 2.pdf: Documento que consta de 48 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 4.pdf: Documento que consta de 111 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ACTA QUINGENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Acta del Comité de Transparencia, celebrada el 14 de mayo de dos mil veinticinco.

	02731/TOLUCA/IP/2025,
correspondiente al Recurso de Revisión 07655/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 02731/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General de Medio Ambiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales”(Sic)
Archivos Adjuntos
RESPUESTA_SAIMEX_02731_TOLUCA_IP_2025.pdf: Documento que consta de dos oficios, signados por el Titular de la Unidad de Transparencia y la Coordinadora de Apoyo Técnico de la Dirección General de Medio Ambiente.
ANEXO 1. SAIMEX 02731 OFICIOS EMITIDOS DGMA_cmp.pdf: Documento que consta de 1921 fojas las cuales corresponden a oficios signado por diversas áreas del Sujeto Obligado.
ANEXO 2. SAIMEX 02731 OFICIOS RECIBIDOS DGMA comp.pdf: Documento que consta de 125 fojas las cuales corresponden a oficios signado por diversas áreas del Sujeto Obligado.

	03063/TOLUCA/IP/2025,
correspondiente al Recurso de Revisión 08300/INFOEM/IP/RR/2025
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 03063/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General de Administración, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales

RESPUESTA SAIMEX 3063_TOLUCA_IP_2025.pdf. Documento que consta de dos oficios, signados por el Titular de la Unidad de Transparencia y la Coordinadora de Apoyo Técnico de la Dirección General de Medio Ambiente. Mediante los cuales se refiere remitir la información solicitada en versión pública. 

ANEXO 1. SAIMEX 03063 DGMA.pdf. Documento que consta de 357 fojas las cuales corresponden a oficios signado por diversas áreas del Sujeto Obligado.

ACTA SEPTINGENTÉSIMA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf. Acta en la que se aprueba la clasificación de datos de solicitudes diversas a la que se analiza. 



1. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a sus solicitudes, en fecha veinte y veintitrés de junio y ocho de julio de dos mil veinticinco, interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, expresando lo siguiente:
	Recurso de Revisión
	Acto impugnado
	Motivos de inconformidad

	07574/INFOEM/IP/RR/2025
	Lo que entrega esta incompleto no es toda la información
	se solicita se entregue completo los oficios y bien testados o se diga que testaron en cada uno de los oficios

	07575/INFOEM/IP/RR/2025
	la entrega de la informaicón esta incompleta
	se solicita se entregue completo los oficios y bien testados o se diga que testaron en cada uno de los oficios

	07576/INFOEM/IP/RR/2025
	la entrega de la información esta incompleta
	se solicita se entregue completo los oficios y bien testados o se diga que testaron en cada uno de los oficios

	07577/INFOEM/IP/RR/2025
	la entrega de la información esta incompleta
	se solicita se entregue completo los oficios y bien testados o se diga que testaron en cada uno de los oficios

	07655/INFOEM/IP/RR/2025
	la respuesta esta incompleta y no entregan acta de lo que se testo
	no dicen que se testo no entregan acta y flatan oficios emitidos

	08300/INFOEM/IP/RR/2025
	LA NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN Y ES PUBLICA
	LA NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN Y ES PUBLICA



3. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes:

	Recurso de Revisión
	Comisionada/o

	07574/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	07575/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado José Martínez Vilchis.

	07576/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega

	07577/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez

	07655/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado José Martínez Vilchis.

	08300/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado José Martínez Vilchis.




4.  Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas veinticuatro, veinticinco y veintiséis de junio y once de julio de dos mil veinticinco en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.

5.  Manifestaciones. En fecha tres y cuatro de julio de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado rindió su informe Justificado como se advierte a continuación:

	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	07574/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 07574.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.
ANEXOS 07574-2025.pdf: Documento que consta de 22 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.


	07575/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 7575.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.
ANEXO RR 7575.pdf: Documento que consta de 15 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.


	07576/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 7576.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.
ANEXO RR 7576.pdf: Documento que consta de 18 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.

	07577/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 07577.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.
ANEXOS 07577-2025.pdf: Documento que consta de 22 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por diversas áreas del Sujeto Obligado.

	07655/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 07655.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.

	08300/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 07655.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.



Por lo que, este Instituto determinó ponerlos a la vista de la parte Recurrente a fin de que hiciera valer manifestaciones o rindiera alegatos.

Asimismo, por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene constancia que fue omisa en presentar sus alegatos, manifestaciones o cualquier manifestación que a su derecho conviniera, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 

6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, mediante acuerdos de fecha ocho y dieciséis de julio de dos mil veinticinco, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, la Comisionada Ponente consideró que resultaba conveniente su acumulación a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente.

9. Ampliación del plazo. En fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a)	Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b)	Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c)	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d)	 La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

10. Cierre de instrucción. En fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a las solicitudes de información los días dos y diecisiete de junio de dos mil veinticinco, mientras que los recursos de revisión se interpusieron los días veinte, veintitrés de julio y ocho de julio de dos mil veinticinco. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso los recursos de revisión, se concluye que los recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.

Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente omitió señalar nombre con el que desee ser identificado(a), como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.

Ahora bien, resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por la parte recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;” 

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en las respuestas proporcionadas, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
Por lo que hace a la información relacionada con los datos personales en posesión de particulares, la ley a la que se refiere el artículo 90 de esta Constitución determinará la competencia para conocer de los procedimientos relativos a su protección, verificación e imposición de sanciones.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
[...]”

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio orientador 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.

Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk213191217]Oficios recibidos en la Dirección General de Medio Ambiente en el mes de enero, febrero, marzo, abril, del 01 al 27 de mayo de 2025
· Oficios emitidos por la Dirección General de Medio Ambiente de enero al 09 de mayo de 2025 (7655) 
 
En respuesta el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia informó la entrega de los oficios recibidos y emitidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo dos mil veinticinco por la Dirección General de Medio Ambiente. 

Una vez conocidas las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de las mismas, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, inconformándose medularmente por la negativa a la información solicitada, al considerar que no le fue entregada la información solicitada. 

Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, se tiene que el Sujeto Obligado ratificó los argumentos vertidos en sus respuestas iniciales, asimismo por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene constancia que fue omisa en presentar sus alegatos, manifestaciones o cualquier manifestación que a su derecho conviniera, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 

Dicho lo anterior, es de recordar que, la Unidad de Transparencia, turnó las solicitudes a la Dirección General de Medio Ambiente, en observancia del procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

De tal manera que, se advierte que la Unidad de Transparencia siguió el procedimiento para atender la solicitud que ahora nos ocupa, esto es, turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente que por sus atribuciones cuenta con la información solicitada. 

Ahora bien, en atención a los agravios hechos valer por la parte Recurrente, se tiene que, mediante respuesta, el Sujeto Obligado hizo entrega de diversos oficios recibidos y emitidos  durante los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo por la Dirección General de Medio Ambiente; por lo que este Organismo Garante considera oportuno analizar dicha información con la finalidad de advertir, si con esta se colma o no el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, por lo que se procede a realizar el siguiente cuadro de análisis: 

	Oficios que la Dirección General de Medio Ambiente recibió del primero de enero al veintisiete de mayo de dos mil veinticinco

	Meses
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colmó

	Respecto a los oficios recibidos 
	Entrega diversos oficios recibidos en la temporalidad solicitada  
	Ratifica su respuesta inicial 
	Parcialmente
Si bien es cierto que hizo entrega de los oficios recibidos lo cierto es que de la revisión a estos se advierte que algunos se testan datos como teléfono y correo electrónico de servidores públicos, como se advierte a continuación a manera de ejemplo:  
[image: ]

[image: ]
[image: ]
Sin embargo, en otros oficios el dato del correo electrónico lo deja visible, como se advierte a continuación: 
[image: ]
[image: ]
También testa direcciones de correo electrónico que se advierte son utilizadas para fines institucionales, tal como se advierte a continuación: 
[image: ]
[image: ]

Testa nombres de empleados, como se advierte a manera de ejemplo en la página 102 del archivo ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 5.pdf  del recurso 07575/INFOEM/IP/RR/2025, a manera de ejemplo.

[image: ] 
También testa número de expediente de una queja radicada en la Comisión de Derechos Humanos: 

[image: ]
Testa  firma o rubrica de servidores públicos, dato que no actualiza ninguna causal de clasificación, como se advierte a continuación:
[image: ]
[image: ]

De igual forma testa datos de acceso público como lo son el número de carpetas de investigación, sin fundar y motivar la clasificación, pretendiendo invocar una causal de reserva relativa a que puede alterar el procede de investigación, sin desarrollar la prueba de daño correspondiente: 
[image: ]
No obstante, dicho dato por sí solo no altera el proceso de investigación, por lo que el dato es público. 

En el caso de números celulares de servidores públicos, se clasificó la información, no obstante, si dichas líneas son pagadas con recursos públicos dichos datos se deben entregar:

[image: ]
Asimismo, testa el número de empleado, si motivar adecuadamente la clasificación, esto es no precisa en cual de los dos supuestos del criterio citado encuadra dicho dato. 
[image: ]
[image: ]
Asimismo, algunos oficios son incompletos ya que sólo se entrega la primera hoja como los que se localizan en las fojas 3 a 8, 10, 14, 15, 16 en el archivo ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 6.pdf del recurso 07574/INFOEM/IP/RR/2025, a manera de ejemplo

Asimismo, dejó a la vista el correo y firma de un particular, como se advierte en las páginas 81 a la 111 del archivo ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 5.pdf del recurso 07574/INFOEM/IP/RR/2025, a manera de ejemplo. 

Se dejó a la vista el correo electrónico, nombre y teléfono celular, cédula profesional, e información curricular, de un particular tal como se advierte de la página 96 a la 103, del archivo ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 1.pdf del recurso 07574/INFOEM/IP/RR/2025, a manera de ejemplo 

Así como correos electrónicos y números de teléfono de servidores públicos, incluso celulares, los cuales en algunos otros oficios clasificó como confidenciales, tal como el caso del oficio localizado a manera de ejemplo en la página 43, 44, 54, 81, 84 del archivo ANEXO I. OFICIOS RECIBIDOS DGMA 1.pdf

Por lo anterior, no se puede tener por colmada en su totalidad las solicitudes de información en comento, resultando dable ordenar la entrega de los oficios en correcta versión pública y dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales por la omisión del SUJETO OBLIGADO, de dejar datos personales a la vista.

	Oficios emitidos por la Dirección General de Medio Ambiente del primero de enero al veintisiete de mayo de dos mil veinticinco.

	Respecto a los oficios emitidos
	Entrega diversos oficios emitidos en la temporalidad solicitada  
	Ratifica su respuesta 
	No colmó
De los oficios remitidos en respuesta se advierte que no está consecutivos faltando el 03, del 07 al 10, del 18 al 20, del 22 al 25, 31, del 40 al 46, del 51 al 57, 60, 64, 72, 74, 76 al 78, 80, del 95 al 101, 106, 108 al 113, 117, 121, 122, 126, 142, 169, 171, 173, 182, 193, 221, 224, 227, 228, 236, 244, 263, 268 al 276, 289, 292, 298, 299, 302, 303, 311, 312, 324, 325, 356 al 358, 361 al 364, 370, 371, 393, 398, 404, 405, 415, 416, 418, 425, 429, 432, 437, 438, 441, 467, 468, 477, 487, 491, 492, 496, 517, 518, 522, 536, 539, 545, 546, 550 al 552, 557, 570 al 573, 576, 592 al 610, 615 al 620, 560 al 569, 698, 715, 731, 751, 752, 757,  776, 778, 790, 820, 821, 826, 830, 831, 865, 869, 878, 923, 928, 932, 950 al 954, 962, 964, 965, 988, 1015, 1046, 1074, 1117, 1140, 1141, 1155,  del 1162 al 1164, 1175, del 1181, 1182, 1185, 1188, 1190 al 1192, 1197, 1198, 1202, del 1211 al 1218, 1226  del 1237 al 1240, 1248, 1257, del 1263 al 1266, del 1268 al 1274, 1279, 1280, del 1285 1291, del 1300 al  1311, por citar algunos. 

De igual forma testa correos electrónicos, números celulares, números de carpetas de investigación, números de procedimiento administrativo, números de empleado, sin acompañar el acuerdo de comité correspondiente, por lo que, al no haberse remitido el acuerdo de clasificación de la información, no se puede tener certeza si realmente dichos datos deben ser testado. 



Análisis respecto a los datos testados de los oficios recibidos y emitidos por la Dirección General de Medio Ambiente: 

Nombre de servidores públicos y nombre de particulares: 

Para el caso de los nombres de particulares que no pertenecen al servicio público, es de precisar que si procede su clasificación, en virtud de que al integrarse el nombre con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

En efecto, el nombre de los particulares constituye un dato personal confidencial, por lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por tanto, procede su eliminación de las versiones públicas.

Por cuanto hace al nombre de servidores públicos, se advierte que este fue testado en algunos de los oficios enviados en respuesta. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que el nombre del servidor público es un dato que se encuentra relacionado con la rendición de cuentas a la población, toda vez que permite identificar a la persona que desempeña un empleo en el ámbito gubernamental y de ello, la ciudadanía tiene derecho de conocer el nombre de las personas que reciben recursos públicos, por cualquiera que sea el concepto, lo cual toma sustento del artículo 24 fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, no procede su clasificación. 

· Firma. 

Tocante al tema de la firma, al tratarse de la escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido.  

Sin embargo, en el caso de los servidores públicos, dicho dato es público cuando, en ejercicio de las atribuciones que les fueron conferidas, emiten un acto de autoridad, siendo la firma el medio por el cual se le da validez a dicho acto.

Robustece lo anterior el criterio orientador 02-19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Lo anterior, en razón de que cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, su firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto guarda naturaleza pública.

Domicilio de particulares: 

Es dable precisar que el código civil, lo define de la siguiente manera:

“Concepto de domicilio de las personas físicas Artículo 2.17.- El domicilio de una persona física es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.” 

Entonces se identifica que el domicilio no solamente permite identificar a una persona, sino que la hace localizable de manera física. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el domicilio de particulares se clasifica, en términos al criterio 01/18, del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, ya señalado.

Correos electrónicos: 

De la revisión a las documentales remitidas, se advierte que el Sujeto Obligado testó las cuentas de correos electrónicos que son utilizados para fines laborales, al respecto conviene citar el numeral Quincuagésimo sexto de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que es del texto literal siguiente:

“Quincuagésimo sexto. Los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos obligados deberán organizarse y conservarse de acuerdo con las series documentales establecidas en el Cuadro general de clasificación archivística, y a los plazos de conservación señalados en el Catálogo de disposición documental. 

Cuadragésimo séptimo. Para la gestión de las cuentas de correo electrónico institucional se podrán utilizar plantillas que contengan por lo menos la siguiente información:
I. Nombre y cargo del emisor;
II. Nombre y cargo del receptor, y
III. Aviso: "La información de este correo, así como la contenida en los documentos que se adjuntan, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información"
(Énfasis Añadido)

Precepto normativo que establece, que los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos Obligados deben organizarse y conservarse de acuerdo con las series documentales establecidas en el cuadro general de clasificación archivística, y a los plazos de conservación señalados en el catálogo de disposición documental, toda vez, que los documentos adjuntó pueden ser objeto de solicitudes de acceso a la información.

En este sentido cuando el correo electrónico es en ejercicio de sus funciones, es decir, es creado y asignado en calidad de servidor público, este debe ser de carácter público, pues abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, por lo que se considera dable, ordenar la información en correcta versión pública. 

En los casos en los que el correo electrónico no sea utilizado para fines laborales constituye un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia Local, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. Así también, Así también, se trata de información de una persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaría la intimidad de la persona.
· Número telefónico particular y/o celular
Por lo que corresponde al número telefónico, éste es asignado a un teléfono particular y/o celular, y permite localizar a una persona física o moral identificada o identificable, por lo que se considera como un dato personal y, consecuentemente, de carácter confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular; por ello, se estima procedente considerarlo como confidencial. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia Local.
No obstante, tratándose de Número de celular de personas servidoras públicas proporcionados y asignados con recursos públicos, constituye información de acceso público, sirve se referencia el criterio orientador SO/004/2024, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que refiere lo siguiente: 
Criterio de interpretación para sujetos obligados
SUSTITUCIÓN VIGENTE
Clave de control: SO/004/2024
Materia: Acceso a la información pública 
Acuerdo: ACT-PUB/25/09/2024.06

Número de celular de personas servidoras públicas. Constituye información pública. El número de teléfono celular asignado a personas servidoras públicas como parte de sus prestaciones, es información de carácter público, en virtud de que se relaciona con una de las obligaciones de transparencia que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública contempla. Lo anterior, toda vez que la asignación de equipos de telefonía celular se efectúa en atención a las funciones que ciertas personas servidoras públicas realizan. Aunado a lo anterior, los teléfonos celulares no son de su propiedad, sino de las dependencias y entidades, y son éstas las que los asignan a aquéllos de acuerdo con el puesto y funciones que desempeñan, además de constituir una obligación de transparencia, y otorgarse con motivo del puesto que ocupan, se utilizan recursos públicos. 

Precedentes originales: 
· Acceso a la información pública. 5026/11. Sesión del 07 de diciembre de 2011. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Comisionada Ponente: Sigrid Arzt Colunga. 
 
· Acceso a la información pública. 5033/11. Sesión del 07 de diciembre de 2011. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Relaciones Exteriores. Comisionada Ponente: Jacqueline Peschard Mariscal. 

· Acceso a la información pública. RDA 1405/12. Sesión del 13 de junio de 2012. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Turismo. Comisionado Ponente: Gerardo Laveaga Rendón. 
· • Acceso a la información pública. RDA 1798/12. Sesión del 11 de julio de 2012. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisión Federal de Telecomunicaciones. Comisionado Ponente: Ángel Trinidad Zaldívar. 
· • Acceso a la información pública. RDA 1191/12. Sesión del 15 de agosto de 2012. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Presidencia de la República. Comisionada Ponente: Jacqueline Peschard Mariscal. 

Precedentes que confirman 
· • Acceso a la información pública. RRA 02442/20. Sesión del 18 de marzo del 2020. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Sujeto obligado: Oficina de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara. 

Acceso a la información pública. RRA 8711/21. Sesión del 18 de agosto de 2021. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Sujeto obligado: Administración Portuaria Integral de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. Comisionada Ponente: Norma Julieta del Río Venegas.

· Número de expediente de procedimientos administrativos:
Dicho dato es meramente un identificador único asignado a un asunto, cuya función principal es permitir la organización, control y seguimiento de los documentos que integran cada asunto para poder consultar y darles el seguimiento adecuado a lo largo del tiempo en un contexto específico.
De ahí que el número de expediente de procedimientos administrativos es un dato público que no actualiza causal de reserva en términos del artículo 140 de la Ley de Transparencia Local, máxime su entrega en nada afectaría el proceso de inspección y comprobación a que hace referencia el Sujeto Obligado.
· Números de identificación de carpetas de investigación:
Al respecto, sobre los números de carpetas de investigación debe precisarse que conforme con el Acuerdo Número 16/2016[footnoteRef:1], Mediante el que se crea el Sistema Informático de Gestión Institucional del Procedimiento Penal en el Estado de México “Sigippem”, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, mismo que el Procurador General de Justicia del Estado de México instruye su uso obligatorio, en el cual, dentro de su artículo segundo establece quienes operaran dicho sistema y establece como se deberá de generar el número interno de control (NIC), y en caso de que sea necesario realizar una carpeta de investigación se generará el número único de causa (NUC), como a continuación se indica:  [1:  Consultable en: 
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2016/jun174.pdf ] 

Instrucciones al personal operativo 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los orientadores jurídicos, agentes del Ministerio Público, Policías de Investigación, Peritos y facilitadores de justicia restaurativa de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, deberán utilizar y operar el SIGIPPEM en sus actividades con motivo del procedimiento penal acorde al Código Nacional de Procedimientos Penales. Los servidores públicos antes citados, en la aplicación del SIGIPPEM deberán cumplir con lo siguiente: 
… 
IV. Para iniciar un caso en el SIGIPPEM, los orientadores jurídicos o los agentes del Ministerio Público deberán generar su número interno de control (NIC) que es una clave alfanumérica de 30 dígitos en la que pueden registrar lo actuado como noticia criminal; en caso de que sea necesario realizar una carpeta de investigación se generará el número único de causa (NUC), de 28 dígitos, que será la identificación alfanumérica del caso a lo largo de todo el procedimiento penal y por ello será de uso de todos los operadores de conformidad con los convenios que al efecto se suscriban. Dichos números deberán insertarse en todas las actuaciones institucionales. La composición del NIC y del NUC se establece en el anexo uno del presente Acuerdo. 
[image: ]El mismo acuerdo, establece en su Anexo Uno, la Composición del NUC (Número único de Causa, equivalente al número de carpeta de investigación):
Por otro lado, el treinta de abril de 2010 se publica el Acuerdo Número 10/2018, del Fiscal General de Justicia del Estado de México, Por el que se crea y se Instruye el uso obligatorio del Sistema Informático de Gestión y del Correo Electrónico Institucional, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México[footnoteRef:2], en el cual se crea y se autoriza la implementación del Sistema Informático Institucional (SIGI) y se deroga el sistema SIGIPPEM, continua contemplado el número interno de control (NIC) y el número único de causa (NUC) como a continuación se indica:  [2:  Consultable en: 
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/may033.pdf] 

“Instrucciones al personal operativo 
SEGUNDO.- Se instruye el uso obligatorio de “EL SIGI” para registrar las investigaciones y procesos penales substanciados conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, así como los juicios de amparo indirecto y directo en los que intervenga o tenga noticia el Ministerio Público. 
… 
Los servidores públicos antes citados, en la aplicación del Sistema, deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Para iniciar un caso en “EL SIGI”, los orientadores jurídicos o los agentes del Ministerio Público, deberán generar un número interno de control (NIC) que es una clave alfanumérica de 30 dígitos en la que pueden registrar lo actuado como noticia criminal; en caso de que sea necesario realizar una carpeta de investigación se generará el número único de causa (NUC) de 28 dígitos, que será la identificación alfanumérica del caso a lo largo de todo el procedimiento penal y por ello será de uso de todos los operadores de conformidad con los convenios que al efecto se suscriban. Dichos números deberán insertarse en todas las actuaciones institucionales. La composición del NIC y del NUC se establece en el anexo uno del presente Acuerdo; 
…” 
(Énfasis añadido) 
En este contexto, y en referencia a lo señalado en párrafos anteriores, el número de carpeta de investigación solo se refiere a una composición alfanumérica, que no revela algún dato relacionado con la investigación, ni datos de la vida privada de las personas, por tal razón, el número de carpeta de investigación es información que no es susceptible de clasificación.
De tal manera podemos advertir que si bien es cierto que el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada lo cierto es que algunos de los oficios remitidos no se encuentran en versión pública correcta y por lo que se refiere a los oficios emitidos estos se encuentran incompletos, por tal motivo, resulta procedente ordenar la entrega de los oficios emitidos faltantes de ser procedente en versión pública en términos del considerando quinto, así como la información remitida en respuesta en correcta versión pública.
No obstante, para el caso de que no se llegara a localizar alguno de los oficios emitidos faltantes por haberse cancelado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que de los documentos remitidos en respuesta, el Sujeto Obligado dejo a la vista datos considerados como confidenciales, como los referidos, de manera enunciativa más no limitativa, en el cuadro de análisis; por lo que resulta procedente dar vista al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Organismo, con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24, fracciones V, XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente.

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante 
competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

[…]
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

I. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 07574/INFOEM/IP/RR/2025, 07575/INFOEM/IP/RR/2025, 07576/INFOEM/IP/RR/2025, 07577/INFOEM/IP/RR/2025, 07655/INFOEM/IP/RR/2025 y 08300/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifican las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de la Dirección General de Medio Ambiente, lo siguiente: 

1. En correcta versión pública: 

· Oficios recibidos del primero de enero al veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, remitidos en respuesta. 

· Oficios emitidos, del primero de enero al veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, remitidos en respuesta. 

2. Previa búsqueda exhaustiva y razonable, oficios faltantes, emitidos del primero de enero al veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, de ser el caso en versión pública. 

Para el caso de que no se cuente con algún oficio por haberse cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información

Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente. 

Tercero. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Sexto. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta dependencia ha designado al Lic. Erik Daniel Castillo Pefia, Titular del
Departamento Sistema Integral de Riesgos, para que sea el enlace entre ambas
el nimero telefonico
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Agradeciendo su atencién al presente, se le solicita amablemente confirmar su
asistencia a través del correo electrénico 7reg@toluca.gob.mx o al nimero
telefonico IR con la Licenciada Dayna Sanchez Palma.
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Cabe mencionar que, una vez celebrada la sesion, debe remitir G esta Coordinacion
General. ol aca original Impresa y por correo electrénico en formato POF, a o direccion:
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Por medio del presente me difjo @ usted para enviarle un cordial saludo, al
mismo fiempo solicitar su apoyo para que nos haga llegar el reporte con la
informacion de las mefas cumpiios del Presupuesto Basado en Resultados
Municipales (PoRM) en digilal ol correo TSRS P 5| como
impreso y vaiidado, de los meses de enero y febrefo, a mas fardar el dia 10
de marzo del afio en curso, con a finalidad Ge irinfegrando I informacion
para el clee del pimer frmestre.
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Para lo conducente queda a sus érdenes el ing. | NUEITERNN tciéfono
IR corrco clectrnico svaldeze@uaemex.ms
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LIC. ANGELICA ANNEL NERI VILLAVICENCIO

DIRECTORA GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
PRESENTE

Por este medio, remito a usted copia del oficio 400C131000/634/2025,

relacionado con el expediente de queja radicado en Ia
Comisién de Derechos Humanos del Estado de México. derivado de las
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Para cualquier duda o comentario, queda a sus drdenes el Lic.
Mauricio Eduardo Arroyo Jardén, Jefe del Departamento de Evaluacion,
Andlisis y Seguimiento de Mejora Regulatoria al teléfono 722 276 1900 Ext.
232 y 236, celular] o direccion de correo electrénico
tolucamejoraregulatoria@gmail.com.
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Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, y hacer de su conocimiento que la
servidora publica Hernandez Hernandez Maria de los Angeles con numero de
hermanecera en el departamento de Planeacion y Acciones
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En atencién a su oficio DGMA/CA/110/2025, mediante el cual solicita la
excepcion de registro de asistencia del C. Martinez Monroy René con nimero de
empleadoEEZElll adscrito al Departamento de Inspeccion Ambiental, a partir del
01 de enero del afio en curso.
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Servidor Publico Teléfono Correo Electrénico

Izaac Hernéndez Barrera TELEFONC CORREO ELECTRONIC
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Al respecto, le informo que el Ing. Severo Cardenas Albarran, Jefe del
Departamento de Parques y Jardines, sera el personal responsable de atender

dicha peticioén, quedando a sus ¢rdenes en el Numero Telefénicc|
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